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"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Nota N° 323
/2017

Letra Mun U.

Ushuaia,	 1 3 NOV 2017

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio al cuerpo que preside, a fin de dar

respuesta a la Resolución CD N° 367/2017, por la cual se requiere al Departamento Ejecutivo

Municipal que se reanuden los trabajos de mejoramiento de caminos en la zona del barrio La

Cima, utilizando personal y maquinaria vial municipal, informado que los trabajos en el sector

nunca fueron interrumpidos en el mejoramiento y mantenimiento de la zona según lo informado

por la Secretaría de Planificación e Inversión Pública.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria nuestros Héroes, ayer, Hoy y siempre"

NOTA N° ‘110/2017.-
LETRA: C.v D. 	

REF: EXPTE. 176/1997.-

USHUAIA, 06 OCT 2017

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta Resolución CD • N°367/2017,
dada ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2017, por la cual se expresa el más
enérgico repudio por los actos vandálicos que autores desconocidos efectuaron el
día 3 de septiembre de 2017, sobre una maquina vial municipal que se encontraba
realizando trabajo de mejoramiento de calzada en el barrio La Cima.
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"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinus:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR el más enérgico repudio por los actos vandálicos que

autores desconocidos efectuaron el día 3 de septiembre de 2017, sobre una

máquina vial municipal que se encontraba realizando trabajo de mejoramiento de
calzada en el barrio La Cima.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a la brevedad

posible se reanuden los trabajos de mejoramiento de caminos en la zona del barrio

La Cima, utilizando personal y maquiraria vial municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°

DADA E	 N ORDINARIA DE F ECHA 13/09/2017.-
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